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Estadísticas

GENERAL

Población
nEn 1999, El Salvador tenía una población estimada de 6’154.000 habitantes, con una tasa de crecimiento anual de 2.1%.1

nEn 2000, 47% de la población reside en áreas urbanas mientras que 53% en zonas rurales.2

nTreinta y seis por ciento de la población en El Salvador es menor de 15 años3 y 7.1% es mayor de 60 años.4

Economía
nEn 1998 el Producto Nacional Bruto (PNB) per capita se estimó en US$4,008.5

nDurante el periodo 1990-1998 el Producto Interno Bruto (PIB) creció en un porcentaje estimado de 5.2% año.6

nDurante el periodo 1990-1998, el presupuesto público para el sector salud fue 2.6% del total del presupuesto de la Nación.7

Empleo
nEn 1998, tres millones de personas estaban empleadas en El Salvador; de éstas la mujer representó el 35.5%.8

n La tasa de desempleo en 1997 fue de 7.7% de la población salvadoreña.9

Educación
nEn 1997, la tasa de analfabetismo en El Salvador fue de 22.9%.10

nLa tasa bruta de matrícula en escuela primaria fue de 97.3 en 1997. La tasa bruta de matrícula en escuela secundaria fue de 32.3 en
1996.11

SITUACIÓN DE LA MUJER

nEn 1998, las mujeres representaban 50.9% de la población.12

nEn 1999, la esperanza de vida de las mujeres fue estimada en 73 años y la de los hombres en 66.9 años.13

nEn 2000, la tasa de analfabetismo de las mujeres adultas es de 23.8%, mientras que la de los hombres es de 18.3%.14

ADOLESCENTES

n La tasa de fertilidad de las adolescentes en 1998, fue de 107 por cada mil mujeres con edades entre 15 y 19 años.15

SALUD MATERNA

n La tasa global de fertilidad en 1999 fue de 3.1 hijos por mujer.16

n La tasa de mortalidad materna es de 300 por cada cien mil nacimientos.17

nEn 1998, la tasa de mortalidad infantil es de 31 por cada mil nacidos vivos.18

VIH/SIDA Y OTRAS ITS

nPara finales de 1999, se estimó que 20 mil personas estaban infectadas con VIH/SIDA. De estas,19 mil son adultos con edades entre
15 y 49 años y 560 son menores de 14 años. De los adultos, 4,800 son mujeres.19

El Salvador
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I. MARCO LEGALY
POLÍTICO
La estructura de gobierno en El Salvador no presenta cambios.
Sin embargo, en junio de 1999, Francisco Florez se posesionó
como nuevo P  residente para el periodo que culmina en el año
2004, con un plan de gobierno que promete hacer énfasis en la
participación de la sociedad civil.1

Aunque se han realizado importantes esfuerzos y reformas
al sistema político y a la economía —en un período de
transición desde la firma de los Acuerdos de Paz en 1992— la
experiencia reciente ha demostrado que aún persisten graves
problemas que afectan el desarrollo de este país, dentro de los
cuales se encuentran: el alto índice de desempleo, las
deficiencias en el área de salud, el deterioro ambiental y el
elevado índice de pobreza, que se concentra en las zonas
urbanas marginales y áreas rurales, especialmente en los
hogares donde la mujer es la única fuente de ingreso.2

II. SALUD Y
DERECHOS 
REPRODUCTIVOS
En El Salvador no se evidencia un avance en cuanto a la
protección de los derechos sexuales y reproductivos de las
mujeres. Por el contrario, entró en vigencia el nuevo Código
Penal, mencionado en el informe anterior, que elimina todas
las excepciones de ley que existían para los casos de aborto y se
aprobó una reforma constitucional que protege la vida desde la
concepción. En este sentido continúa la tendencia de
protección al feto en tanto que miembros del Congreso están
impulsando una iniciativa de ley, que está siendo estudiada en
la Asamblea Legislativa, para declarar el 28 de diciembre como
el “Día del No Nacido”.3

El nuevo gobierno tiene planes para mejorar la
infraestructura social y económica, siguiendo la tendencia
regional de reforma del sector salud, mediante la promoción de
proyectos a nivel local para la prevención de enfermedades y
para el saneamiento ambiental y la descentralización de los
servicios.4

A.LEGISLACIÓN Y POLÍTICAS SOBRE SALUD

El Plan Nacional de Salud Reproductiva 1999-2003 (PNSR)
introducido por el Ministerio de Salud Pública y Asistencia
Social (MSPAS), establece como política general mejorar el
nivel de vida de la población por medio de la modernización
del sector salud y del desarrollo de programas institucionales de

atención integral.5 Entre las políticas específicas se señalan: la
reducción de la morbimortalidad materna e infantil, la
disminución de la desnutrición y la modernización del sistema
de salud.6

Por otra parte, el componente de salud incluido en la
Política Nacional de la Mujer (PNM) está a cargo del MSPAS
y entre sus objetivos fundamentales busca proporcionar a las
mujeres un acceso adecuado a los servicios de salud y garantizar
una atención integral en salud que incluya servicios gratuitos
para mujeres de escasos recursos.7 También se busca capacitar a
los trabajadores y trabajadoras de salud para garantizar la
atención y prestación de servicios eficientes, asegurando el
respeto de los derechos humanos con una perspectiva de
género.8 

Infraestructura de los servicios de salud

El proceso de reforma al sistema de salud se diseñó en dos
etapas: la primera (1994-1999), que moderniza el MSPAS y la
segunda (1999-2004), en la que se reformulan los otros sectores
de salud.9 Sigue funcionando el MSPAS como el principal
responsable de la dirección y coordinación del sector salud a
través de un nivel departamental, responsable de la
administración de programas regionales, y de un nivel local,
encargado de hacer operativas las políticas, normas y
lineamientos del sector.10

Tanto el modelo de atención del MSPAS, como el Instituto
Salvadoreño de Seguridad Social (ISSS) han sido criticados por
poner un énfasis especial en lo curativo y por su estructura
compleja y centralista, cuyos distintos sectores carecen de
coordinación e integración.11 Se estima que el MSPAS
alcanzaba una cobertura de 40% en atención ambulatoria y de
76% en hospitalización, mientras que el ISSS atendió sólo a
15% de la población.12 En 1997, el promedio de médicos por
cada 10 mil habitantes fue de 12 y el de las enfermeras
profesionales, 3,9.13

El gobierno ha reconocido la necesidad de modernizar la
estructura y las funciones del MSPAS, con el fin de mejorar la
atención que se brinda a la población, de tal manera que este
ministerio cumpla con su papel de regulador, rector y
facilitador del sistema y no sólo con el de prestador de los
servicios.14

Financiamiento de los servicios de salud

Durante la década del 90, el presupuesto asignado al
MSPAS había ido aumentando hasta 1997. En ese año la
inversión en salud disminuyó en términos reales y como
porcentaje del PIB, en tanto que el gasto per cápita en salud fue
de 24 dólares, muy por debajo del promedio per cápita de
Centroamérica, que alcanzó los 250 dólares.15 Del total de los
recursos asignados al sector salud en 1997, 59% se destinó a
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hospitales y 31% a salud preventiva y curativa básica. Los gastos
correspondientes a remuneraciones representaron 60% y
únicamente 36% se empleó en la compra de insumos
médicos.16 Ese mismo año, el porcentaje total del PIB
destinado al sector salud fue 5.9%.17 El MSPAS coordina la
Comisión de Cuentas Nacionales en Salud, creada en 1997 con
el fin de mejorar lo relacionado con el gasto en salud, cuyas
funciones incluyen procesar, consolidar y controlar las
asignaciones en todas las instituciones del sector salud.18

Derechos de los pacientes

El MSPAS ha desarrollado una campaña para difundir el
decálogo de los derechos y deberes de los ciudadanos en torno
a la salud, por los distintos medios de comunicación.19 Por otra
parte, las Normas de Planificación Familiar emitidas por el
MSPAS, regulan el uso “informado y voluntario” de los
métodos de planificación familiar y establecen un detallado
proceso de consejería que debe brindarse a las usuarias de los
servicios de salud reproductiva que buscan acceso a métodos de
planificación familiar.20

B.POBLACIÓN,SALUD REPRODUCTIVA Y 

PLANIFICACIÓN FAMILIAR

En El Salvador, la tasa de fecundidad es de 3.2 hijos por mujer,
la misma que es altamente sensible a los niveles de educación e
ingreso.21 Se estima la mortalidad materna en 300 muertes por
cada cien mil nacidos vivos, y una tasa anual de crecimiento de
2% mientras que la de natalidad llega a 27.5 por mil. 22

Legislación y política de población

La Política Nacional de Población (PNP), mencionada en el
informe anterior, no ha tenido seguimiento dado que dejó de
existir la Comisión gubernamental que se encargaba de vigilar
la implementación y evaluación de esta política.23 En este
sentido, el PNSR menciona la “falta de una PNP actualizada”
como uno de los factores preocupantes que justificaron la
creación de este plan.24 La nueva propuesta de gobierno
tampoco menciona el tema de población entre sus estrategias.25

Legislación y políticas en salud reproductiva y planificación 
familiar

El mencionado Plan Nacional de Salud Reproductiva tiene
como propósito general el desarrollo de acciones integradas
dirigidas a toda la población, con el objeto de contribuir a
mejorar sus niveles de salud y de vida, asegurando una atención
de calidad en los distintos aspectos de salud reproductiva.26 Se
debe destacar un componente primordial que garantiza el
acceso a servicios de planificación familiar y a los diferentes
métodos anticonceptivos, dejando su implementación a cargo
de la Asociación Demográfica Salvadoreña y de las diferentes
unidades de salud ISSS.27

Entre los objetivos específicos del PNSR, se encuentran
prevenir y tratar adecuadamente los embarazos de alto riesgo y
los no deseados; dar prioridad a las medidas que atiendan las
demandas de los y las adolescentes en el campo de la salud
sexual y reproductiva; establecer medidas de prevención con
relación a las ITS y el VIH/SIDA; elaborar medidas de
información y educación en el área de salud reproductiva; y
coordinar acciones para introducir la temática de salud
reproductiva en los planes de estudio del sistema educativo
nacional.28

El PNSR establece entre sus políticas prioritarias: asegurar
el derecho a la información y educación para el desarrollo
adecuado de la salud sexual y reproductiva; promover el
derecho a disfrutar de una maternidad segura; facilitar el acceso
a información para que la población pueda ejercer el derecho
a determinar el número y espaciamiento de los hijos, y el
acceso y la disponibilidad de servicios para la prevención de
embarazos no deseados y de aborto; y asegurar a la población
de adolescentes y jóvenes educación e información para
favorecer el desarrollo de una salud sexual y reproductiva.29

Asimismo, el ISDEMU indica como progresos de la política
de salud reproductiva para 1997: haber cubierto 64% de la meta
de los partos; haber aumentado el número de embarazadas
inscritas en el control prenatal; haber aumentado las tomas de
citologías a las gestantes y las visitas domiciliarias por parte del
personal de salud, para dar una mayor cobertura de los servicios
de salud. También señala la formación del Comité
Interinstitucional de Salud Reproductiva y del Comité de
Docencia Asistencial.30

C.ANTICONCEPCIÓN

En El Salvador, la demanda insatisfecha de planificación
familiar de las mujeres en edad fértil es de 8.3% y esta
proporción asciende de 5% en las zonas urbanas, a 12.2% en las
rurales. En 1998, 97% de las mujeres en edad fértil conocían al
menos un método anticonceptivo, siendo los métodos
modernos, con excepción de Norplant, más conocidos que los
métodos tradicionales.31 Sólo 38.3% de las mujeres en edad
fértil estaban usando anticonceptivos, proporción que
desciende de 59.8% entre las mujeres casadas o unidas, a 34.1%
entre las separadas, viudas o divorciadas, y a casi 3% entre las
que se declaran solteras.32 El miedo a los efectos colaterales y la
oposición del cónyuge fueron las razones más comunes que se
dieron con respecto a la no utilización de métodos
anticonceptivos.33

Situación legal de la anticoncepción

La Norma de Planificación Familiar fue introducida en
1999 como de aplicación obligatoria en la prestación de
servicios de salud reproductiva por parte de las instituciones
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gubernamentales y no gubernamentales y en el ejercicio
privado.34 Esta Norma incluye el marco legal en el cual se
enmarcan los servicios de planificación familiar, como la
consejería necesaria para el uso de métodos anticonceptivos,
distribución de métodos anticonceptivos para los/las
adolescentes y la anticoncepción de emergencia.35 Esta última
se halla definida en dicha norma como “el uso de
anticonceptivos orales dentro de las primeras 72 horas
posteriores a una relación sexual sin protección”con el objetivo
de prevenir un embarazo.36

El acceso a la anticoncepción y a la información sobre
métodos anticonceptivos lo promueve el PNSR, que de
manera específica señala como política de salud reproductiva
facilitar el acceso a información, educación y comunicación
para que la población ejercite su derecho a decidir el número
y lapso entre ellos.37 Asimismo, establece como meta el acceso
al 100% de las instituciones del sector salud que proporcionen
atención en salud reproductiva y realicen actividades de
información y educación sobre planificación familiar.38

Esterilización

Según estadísticas publicadas, la esterilización femenina
sigue siendo el método anticonceptivo más usado en El
Salvador, independientemente del estado civil de la mujer.39 El
57% de las usuarias de algún método anticonceptivo utiliza la
esterilización como método. Cerca de 22% de las mujeres
entre 15 y 44 años están esterilizadas.40

Para la realización de la esterilización quirúrgica no se
imponen limitaciones de edad ni el consentimiento de la
pareja.41 La regulación de la esterilización también se
contempla en las Normas de Planificación Familiar, las cuales
establecen que este procedimiento debe realizarse únicamente
cuando la usuaria lo solicita voluntariamente, mediante la firma
de su consentimiento. Del mismo modo, las normas incluyen
procedimientos para garantizar la efectividad de la consejería.42

D.ABORTO

Situación jurídica del aborto

La reforma al Código Penal, aprobada en abril de 1997, entró
en vigencia en abril de 1998 y elimina las causales excepcionales
según las cuales el aborto no era punible: cuando el embarazo
era producto de una violación sexual, cuando la vida de la
mujer estaba en riesgo y cuando se detectaba una
malformación grave en el feto.43 De acuerdo a la nueva
legislación, el aborto se contempla en el capítulo II del Código
Penal, referido a los “Delitos relativos a la vida del ser humano
en formación”. En este capítulo, el artículo 133 no sólo elimina
las causales por las que el aborto no era punible, sino que
además aumenta las sanciones por aborto.44 Asimismo, esta
reforma introduce el delito de “inducción o ayuda al aborto”.45

En febrero de 1999, como producto de una campaña masiva
liderada por la Iglesia Católica en las distintas regiones de El
Salvador, se aprobó una reforma constitucional en la que se
reconoce a la persona humana desde el momento de su
concepción, reforzando la intención del legislador de restringir
el acceso a un aborto legal.46 Siguiendo esta tendencia
normativa que busca la protección del feto, en 1999 se
introdujo la tipificación penal “lesiones en el no nacido”, que
penaliza a quien cause lesiones o enfermedad a un feto,
perjudicando su desarrollo o provocando una grave tara física
o psíquica.47

E.VIH/SIDA Y OTRAS INFECCIONES TRANSMISIBLES 

SEXUALMENTE (ITS)

Desde la detección del primer caso de VIH/SIDA en El
Salvador en 1984, se observa un aumento progresivo de la
epidemia, habiéndose registrado en 1998 un total acumulado
de 2.544 casos de SIDA.48 En el periodo comprendido entre
1996 y 1998 se estima que hay un promedio de siete personas
infectadas por cada cien mil habitantes, siendo la población más
afectada la comprendida entre los 25 y los 34 años de edad.49

Aunque aproximadamente 75% de los casos reportados de
VIH/SIDA corresponden a personas del sexo masculino, la
evolución de la epidemia en El Salvador demuestra la
tendencia a igualar la incidencia de casos entre mujeres y
hombres, siendo las más afectadas las amas de casa.50 Naciones
Unidas estima que hasta fines de 1999 un total de 1,300
personas murieron como resultado del SIDA en El Salvador.
Ese mismo año había un total de 20 mil personas viviendo con
VIH (incluyendo niños), de las cuales 4,800 eran mujeres.51

No se cuenta con una ley que determine derechos y
obligaciones de los salvadoreños y salvadoreñas con esta
enfermedad y la legislación laboral no protege a estas personas
de ser despedidas o discriminadas en su espacio laboral. Las
escuelas no promueven la educación a padres y alumnos sobre
la prevención de ITS-VIH/SIDA.52

Políticas de prevención y tratamiento de VIH/SIDA y 
otras ITS

Ante las dimensiones de la epidemia de VIH/SIDA y ante
la falta de una política gubernamental que atendiera esta
problemática, en abril de 1999 el MSPAS creó el Plan Nacional
de Control y Prevención del VIH/SIDA1999-2000 (PNPC),
que presenta las líneas de acción para el desarrollo de las
diferentes estrategias de prevención de la enfermedad a nivel
nacional y tiene como objetivo reducir la incidencia de estas
enfermedades en El Salvador.53 La población a la que se dirige
el PNPC es la comunidad en general, con énfasis en la
población en situación de mayor vulnerabilidad a la
epidemia.54
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Las estrategias principales con las que se busca alcanzar el
objetivo señalado son: el fortalecimiento de la capacidad de
respuesta institucional de los sectores involucrados en la
prevención y control de las ITS-VIH/SIDA; la promoción de
la participación de los grupos sociales organizados para la
prevención de la epidemia; la promoción de políticas fuertes y
la formulación del marco legal; el fortalecimiento de la
atención preventiva en el sector público y privado; la
promoción de estilos de vida saludables en la población.55

También se ordena el respeto irrestricto de los derechos
humanos,56 y se planea la inauguración del primer centro para
niños abandonados con VIH.57

III. SITUACIÓN
JURÍDICADE LA
MUJER
Desde la publicación del informe anterior, no existen mayores
cambios con respecto a los derechos de la mujer, tanto en el
área civil como en la socioeconómica, salvo en lo referente a
instancias para la mujer, donde en junio de 1999 se reformó la
composición de la Junta directiva del Instituto Salvadoreño
para el Desarrollo de la Mujer, incorporando dos
representantes de ONG nacionales dedicadas a la promoción
de la mujer, y una delegada de El Salvador ante la Comisión
Interamericana de Mujeres.58

Violencia doméstica

Sigue en vigencia la Ley Contra la Violencia Intrafamiliar
mencionada en el informe anterior, aunque en julio de 1998 se
reformó el artículo 200 del Código Penal que tipifica como
delito la violencia intrafamiliar.59 Asimismo, dicha reforma
incorporó un nuevo artículo que prevé sanciones para las
personas que desobedezcan una orden o medida preventiva
cautelar o de protección dictada por autoridad pública en
aplicación de la Ley contra la Violencia Intrafamiliar.60 En este
sentido, la Fiscalía dejaría de conocer los casos de violencia
intrafamiliar y éstos pasarían a la jurisdicción de los tribunales
de paz, de familia y a la Procuraduría General de la República.
Ante el incumplimiento de las medidas dictaminadas por
jueces de paz y de familia en los casos de violencia intrafamiliar,
la Fiscalía General de la República es la que asume la aplicación
del Código Penal.61

Por otra parte, el Programa de Saneamiento de la Relación
Familiar, cuyas funciones incluyen apoyo psicológico, social y
legal para víctimas de violencia intrafamiliar, así como para
casos de violencia sexual, creó el Comité Interinstitucional de
este programa, compuesto por 12 instituciones del Estado,

incluyendo entre otras, la Corte Suprema de Justicia, el
Ministerio de Educación, el MSPAS y la Policía Nacional
Civil. Del mismo modo, puso en funcionamiento un albergue
temporal para las víctimas de violencia y sus hijos, el cual a
finales de 1999, ya había atendido 402 casos.62

IV.ADOLESCENTES
Salud Reproductiva 

Aproximadamente la quinta parte de la población salvadoreña
está constituida por adolescentes, siendo la tasa de embarazos
para este grupo de la población una de las más elevadas de
América Latina. Antes de cumplir los 20 años, 41.6% de las
mujeres salvadoreñas ya han tenido su primer hijo.63 La tasa de
fecundidad para las mujeres entre 15 y 19 años fue, en 1997, de
95 por cada mil nacimientos.64 Del total de mujeres de 15 a 24
años con experiencia sexual, sólo 4.4% había usado
anticonceptivos en su primera relación sexual.65

El MSPAS estableció, en 1998, las Normas de Atención en
Salud para los y las Adolescentes (NASA), que tienen como
objetivo primordial mejorar la salud y bienestar de los y las
adolescentes a través de acciones de prevención y atención en
los establecimientos de la red nacional de salud.66 Entre los
objetivos específicos de las NASA se destaca el de priorizar la
atención a los grupos en riesgo o con morbilidad, entre los
cuales se encuentran las adolescentes embarazadas, las que están
en riesgo de contraer ITS y VIH/SIDAy adolescentes víctimas
de violencia.67 Este documento también establece protocolos
de atención para adolescentes en los servicios de salud y la
oferta de anticonceptivos en los servicios públicos de salud.68

Se prevén diferencias en los anticonceptivos recomendados
según los casos, a varones y mujeres adolescentes sin
antecedentes de vida sexual, aquellos con inicio de vida sexual
y para mujeres y varones con hijos.69
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